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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS AL GRUPO M2, 
ESPECIALIDADES CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN Y TRABAJO SOCIAL, CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN DEL 26 DE MAYO DE 2023 (BOE 31 DE MAYO DE 2023) DE LA SECRETARÍA DE 
ESTADO DE FUNCIÓN PÚBLICA, POR EL QUE SE APRUEBA LA VALORACIÓN PROVISIONAL DE 
MÉRITOS DE LOS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA FASE DE OPOSICIÓN. 
 
Reunido el Tribunal Calificador del proceso selectivo, una vez terminado el plazo de presentación de la 
documentación acreditativa de méritos y tras la revisión de la misma por parte de este Tribunal, ACUERDA, 
conforme a lo previsto en las bases de la convocatoria: 

 
PRIMERO: HACER PÚBLICA la valoración provisional de méritos, que se adjunta como Anexo I a este 
Acuerdo. 

 
SEGUNDO: COMUNICAR a los aspirantes la apertura de un PLAZO DE 10 DÍAS HÁBILES, a partir del 
siguiente al de la publicación del presente acuerdo, para efectuar las ALEGACIONES que consideren 
pertinentes. 
 
La documentación deberá presentarse, dentro del plazo establecido, en el Registro Electrónico General o 
en cualquier otro de los Registros previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo dirigirse a la 
Subdirección General de Recursos Humanos e Inspección de Servicios (Subsecretaría) del Ministerio de 
Igualdad. 
 
 
 
 
 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
 

(firmado electrónicamente) 
 

M. Alberto Martín-Pérez Rodríguez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MINISTERIO  

DE IGUALDAD 

 

 

 

  TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE 

ACCESO AL GRUPO M2, ESPECIALIDADES CIENCIAS DE LA 

INFORMACIÓN Y TRABAJO SOCIAL. 

(Resolución del 26 de mayo de 2023 de la Secretaria de Estado de 

Función Pública, BOE 31 de mayo de 2023) 
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  TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE 

ACCESO AL GRUPO M2, ESPECIALIDADES CIENCIAS DE LA 

INFORMACIÓN Y TRABAJO SOCIAL. 

(Resolución del 26 de mayo de 2023 de la Secretaria de Estado de 

Función Pública, BOE 31 de mayo de 2023) 

   
   

 
 
 
 
 

 
ANEXO I: Valoración provisional de méritos 

 
 

M2 TRABAJO SOCIAL 
 
TURNO: ACCESO LIBRE 
 
CUPO: GENERAL 
   

APELLIDOS Y NOMBRE 
 
 

DNI Méritos 
Profesionales 

Méritos 
Académicos 

PUNTUACIONES 

APARICIO UNGRÍA, 
JESÚS 
 

***3312** 7,18 3 10,18 

RODRÍGUEZ 
GUTIÉRREZ, JANA 

***2766** 16,5 3 
 

19,50 

  
 
 
 
 
 
 

 

M2 CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN 
 
TURNO: ACCESO LIBRE  
 
CUPO: GENERAL 
   

APELLIDOS Y NOMBRE 
 
 

DNI Méritos 
profesionales 

Méritos 
Académicos 

PUNTUACIONES 

BERNAL GARCÍA, CLARA 
 

***5282** 30 1,02 31,02 

MARTÍN FERNÁNDEZ, 
LUCÍA 

***5988** 30 3 33 
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